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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la suscripción de Convenios de Cooperación 
entre esta Consejería y las Corporaciones Locales 
de su territorio en materia de ayudas económicas 
familiares para la atención al niño, para el año 
2007, según lo previsto en la Orden de 13 de abril 
de 1998.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la citada Orden, se procede a dar publicidad 
a la suscripción de los Convenios con las Entidades en 
esta materia, en la cuantía y fórmula de cofinanciación 
que se relaciona en el Anexo I.

Las aportaciones serán imputadas a la aplicación 
presupuestaria.

01.19.00.01.41.467.00.31E.8

Sevilla, 16 de enero de 2008.- La Delegada, 
María José Castro Nieto.

ANEXO I

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la concesión y cuantías de las ayudas públi-
cas en el ámbito de la Consejería para el año 2007 
al amparo de la Orden de 15 de febrero de 2007, en 
materia de atención a primera infancia y menores.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Orden, se procede a dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas a las Entidades 
que se relacionan en el Anexo I, Primera Infancia, Cen-
tros de Atención Socioeducativa de titularidad pública 
y privada, modalidad: Construcción, Reforma y Equipa-
miento y en el Anexo II, Menores y Familia, modalidad: 
Programas y Equipamiento Corporaciones Locales y 
Entidades Privadas.

Las aportaciones serán imputadas a las aplicaciones 
presupuestarias:

Primera Infancia:

0.1.19.00.18.41.781.00.31E.8 y 0.1.19.00.01.41.781.
00.31E.3

0.1.19.00.18.41.763.00.31E.1., 0.1.19.00.01.41.763.
00.31E.7 y 0.1.19.00.01.41.741.00.31E.7

Menores y Familia:

0.1.19.00.01.41.467.01 .31E.9
0.1.19.00.01.41.782.00.31E.4
0.1.19.00.01.41.764.00.31E.8
0.1.19.00.01.41.486.01.31 E 6

Sevilla, 16 de enero de 2008.- La Delegada, 
María José Castro Nieto.

ANEXO I

PRIMERA INFANCIA ENTIDADES PÚBLICAS AÑO 2007

Modalidad Construcción

Modalidad Equipamiento
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Modalidad Reforma

PRIMERA INFANCIA ENTIDADES PRIVADAS AÑO 2007

Modalidad Equipamiento

Modalidad Reforma

ANEXO II

MENORES Y FAMILIA ENTIDADES PÚBLICAS AÑO 2007

Modalidad Programas

Modalidad Equipamiento

MENORES Y FAMILIA ENTIDADES PRIVADAS AÑO 2007

Modalidad Equipamiento

Modalidad Programas

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, dictada en el expediente 
sobre protección de menores, por la que se acuerda 
el cese del acogimiento familiar permanente de la 
menor y se constituye un nuevo acogimiento.

Núm. expte: 352/1995/41/0040
Nombre y apellidos: Manuel Pedraza Márquez y So-

raya Amaya Gabarri.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispues-

to en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta que no ha podido serle practicada noti-
ficación por otros medios a los interesados; se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notifi-
cación integra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.

Con fecha 17.1.2008, la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expe-
diente de protección de menores 352/1995/41/0040, 
dictó resolución cesando el acogimiento familiar per-
manente y constituyendo un nuevo acogimiento de la 
menor MC. P. A.

Para conocimiento del contenido integro de la Re-
solución dictada, los interesados, en ignorado paradero, 


